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CUT: 144259-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0043-2024-ANA-AAA.M-ALA.HUARI

Huari, 19 de abril de 2024
VISTO:

El expediente administrativo con CUT 144259-2023, tramitado por JOHN KESNEY 
GREGORIO TREJO, solicitando la acreditación de disponibilidad hídrica para el proyecto 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN EL 
SECTOR CHALLHUA A SOCOS DEL DISTRITO DE LLAMELLIN DE LA PROVINCIA DE 
ANTONIO RAYMONDI DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH".
CONSIDERANDO:
De conformidad con el Informe Técnico Nº 0067-2024 ANA-AAA.M-ALA HUARI y de lo 
establecido en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del expediente 
que queda registrado con CUT 144259-2023.

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Acreditar la Disponibilidad Hídrica Superficial anual hasta: 1366419.470 
(m³/año) para el desarrollo del proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE AGUA PARA RIEGO EN EL SECTOR CHALLHUA A SOCOS DEL DISTRITO DE 
LLAMELLIN DE LA PROVINCIA DE ANTONIO RAYMONDI DEL DEPARTAMENTO DE 
ANCASH", por un periodo de dos (02) años, conforme al detalle siguiente:

Fuente de Agua Quebrada CHALLHUA
Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM)

ZONA:18 / Este: 278962.0000 / Norte: 8991557.0000, 
Altitud: 4150 msnm.

Localización de la Captación (margen) Izquierda,

Acreditación para Proyecto (m³)

Ene 
:52630.560

Feb 
:86800.900

Mar 
:68513.470

Abr 
:127241.280

May 
:112064.260

Jun :14152.320 Jul :15775.780

Ago 
:17998.850

Set :16044.480 Oct :13606.270 Nov 
:10653.120

Dic :0.000 Total :535481.290
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Fuente de Agua Quebrada CHALLHUA

Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM)

ZONA:18 / Este: 279305.0000 / Norte: 8991692.0000, Altitud: 
4150 msnm.

Localización de la Captación (margen) Izquierda,

Acreditación para Proyecto (m³)

Ene :87717.600 Feb 
:139031.420

Mar 
:107644.900

Abr :195203.520 May 
:169033.820

Jun :21228.480 Jul :23650.270

Ago :27025.060 Set :24053.760 Oct :20382.620 Nov :15966.720 Dic :0.000 Total :830938.170

Artículo 2º.- Los datos del objeto de la acreditación de disponibilidad hídrica, corresponde al 
detalle siguiente:

Titular MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTONIO RAYMONDI

Tipo de Uso Agricola

Nombre del Proyecto
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA 
RIEGO EN EL SECTOR CHALLHUA A SOCOS DEL DISTRITO DE 
LLAMELLIN DE LA PROVINCIA DE ANTONIO RAYMONDI DEL 
DEPARTAMENTO DE ANCASH".

Tipo de Proyecto Mejoramiento de servicio de saneamiento o de suministro de agua con fines 
agrarios

Ubicación Política del Proyecto Dpto: Ancash, Prov: Antonio Raymondi, Dist: Llamellin

Ubicación Administrativa AAA: Marañón, ALA: HUARI

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

PATRICIA DEL PILAR SAMAME  DELGADO
ADMINISTRADORA LOCAL DEL AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA HUARI
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